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Código No. Revisión Clave 

IT-VIN-02 03 VIN

Objetivos

Secuencia

1
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4

5

Elabora: Revisa:

Puesto Encargada de Convenios Director de Vinculación

Fecha 9 de agosto de 2022 9 de agosto de 2022

Nombre
Ma. Del Rosario García 

Quintero
L.R.I. Felipe Salazar Correa

Las entidades externas se dirigen a la Dirección de Vinculación para solicitar el servicios de Bolsa de 

Trabajo, se les solicitan algunos datos sobre la vacante para proporcionales la información a nuestros 

egresados por medio de Telefono ó Redes Sociales. 

El Área de Seguimiento de Egresados y Bolsa de Trabajo  publica la vacante en sus Redes Sociales  para 

informar sobre dicha vacante y asi el egresado interesado manda su curriculum al correo de 

seguimientoegesados@utzac.edu.mx, para hacer enviado a la empresa que solicita el servicio de bolsa de 

trabajo.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL ESTADO DE ZACATECAS

Instrucción de Trabajo para Bolsa de Trabajo

Descripción

La Dirección de Vinculación cuenta con una Base de Datos de egresados que Servicios Escolares le 

proporciona por medio del F-VIN-18 o a través del SITO, tanto Técnico Superior Universitario como 

Ingenerias/Liceniaturas

El área  Seguimiento de Egresados y Bolsa de Trabajo  mantiene actualizada la base de datos de 

egresados, ya que permite  conocer el status laboral del egresado y a la vez se tienen identificados a los 

egresados que en ese momento se encuentren desempleados.

Puesto Responsable 

Denominación 

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN

Proporcionar durante todo el año, el servicio de la Bolsa de Trabajo a todos aquellos egresados que lo soliciten y se 

encuentren sin trabajo.

Actividad

M.A.N. Gonzalo Franco Garduño

El Área de Seguimiento de Egresados y Bolsa de Trabajo envía a la empresa que solicito el servicios de 

Bolsa de Trabajo los Curriculum de los egresados que fueron interesados en la vacante, posteriormente 

después de 10 días hábiles aproximadamente se le llama a la empresa para saber si el puesto fue cubierto 

por uno o varios de nuestros egresados, en ocasiones  no es necesario ya que la misma empresa nos da 

las gracias y nos comenta que fue cubierto la vacante por uno o varios de nuestros egresados.   

Autoriza:

Rector

10 de marzo de 2023


